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?Foda La corres¡Jondencia se dirigirá a[ YlJirecfor, cafLe de La Carcel, número l):.--VaLdepeñas J2úm. 6 

NOVlr~~lBRE 
Luna llena el 23. Cuarto meng, el 30. 

Sale el sol {L las 7 y 3,--Púnos(J á l;l.s 4 y 33. 

1424. lIuero el antip[tpa Bencdicto XIII. 

MAR'fES 
832 I Stos. Eustaquio, Mansucto I 33 

Y Papíniano obs" y Sta, Fau tina vg, y mr. 

ASTRONOMIA POLÍTICA 

Se ha despejado la atmósfera política que 
envolvía á Valdepeíl.as. 

El viento popular hizo huir 1as nubes q,ue 
se condensaban en torno de un pueblo dIg-
no de mejor suerte. , . 

El partido liberal hizo su democraÍlca c~m
- y en el voto de la mayoría, se ha VIsto pana , . 

la voluntad, el veredIcto de los que lucha-

ban. 
No seremos nosotros los que aboguemos 

en pró ni en contra de los el~gidos; pero ,sí 
dedicaremos algunas palabras a los que estan 
llamados á gobernar ... pero, á gobernar 
bien. 

Los intereses particulares son unos, y los 
del pueblo otros. . , 

Al defender los pnmeros, no hay mas re-
medio que perjudicar los segundos. 

Esto debemos advertir y no dudamos que 
nuestra palabra sea atendida. 

... Si las comparaciones valen algo, hare
mos algunas, fiados en que no habr{m de 
pasar por alto. . 

Justificaremos al propIO tiempo el título 
del presente escrito. 

* * * 
ATRACCIÓN, REPULSIÓN Y GRA

VEDAD. 
Estas fueron tres de las propiedades, de 

las leyes inmutables con las qu~ Dios dotara 
los mundos al lanzarlos al espaclO por su om-
nipotente sabiduría. . . 

Si las influencias ó el interés llegan hasta 
su seno, sepanindole de su esfera de acción, 
el desequilibrio se produce y la cat:istrofe es 
irremediable. 

Por esto, nosotros aconsejamos que nunca 
se produzcan disidencias que-á veces, con 
carácter de odios particulares-dan márgen 

¡¡ á que salga perdiendo una colectividad. 
Proposición que sea buena, debe ser acep

l' tada, proceda de quien sea y de donde quiera 

Ese gran defecto, causa de la l1ulidltd de kt::¡ eleccio. 
ue!;, CO)l~i8te ell que se h,Lll elegiclo euatl'O coneeja,les 
por cada Llll0 <le los distritos de t:ltl.n José y Ay unta· 
miento, y d os por los do GOll vento y \T era-Oruz. 

Pues bien, vamos tL c1eeir porqué se ha hecho así y 
a,ntes insertarcmos las disposiciolles lcgales que regulan 
la ma.teria.. 

REAL DECRETO DE 5 DE NOVIE~lBRE DE 1890 . 

1 si ésta se conforma con los intereses de todos I 

y la política seguida por los gobernantes. 

¡ Arr.. 12. La orgmtiíJación de los Ayulltamientos y 
división admini:> Gmti Iftl. de los Lérminos mUlliciplLles con
tinua.rán sicndo las nli"mas. que rlctermilla el cap. 2. 0 

del titulo 2. 0 de la, ley JIu1l1elpal vigente sin oLra mo. 
difil~aúión que la. cOllsiguiente á la uplica.cÍ<')J1 del arto 23 
ele la ley eleetoral por la enal de,;apa.reee el orden y 
número el los colegios electorales que han tenido hasta. 
hoy .. 

¡II 
, Si en el firmamento vemos estrellas fl-
I las, también en la política encontramos 

hombres lides siempre á sus ideas. "Art. 13. Ü¡Lrla disLriLo municip.d tendrá. elmlmero 
de seccioncs quc le cone,¡p')UrhLll según el eenso eleoto. : I mI y lo establecido en el arL, 10 de este decreto. Si hay en el espacio estrellas errantes, 

también las encontramos en la política. La 
historia de muchos hombres que conocemos 

I 

1
1 sería la mejor prueba de nucstrns afirm:1-

ClOnes. 

Se pl'oeul'al'á lllW á los distl'lto,'l en que resulte divi~ 
, dido cada término mUllicipa.l se les comp uLe un mlmero 
I de concejales proporciollal al de sus rc:sidelltes, asig

ná.ndose en todo caso mayor llllmero de coneejales al 
, di .. trito municipa.l flue re~mlte con mayor número de 

seC0lones. 
! Los satélites, también los conocemos y 

-con permiso de la luna á quien no quere
mos ofender-¡Dios nos libre de ellos! 

Los cometas.,. dejérnoslos en paz porque 
son los que inspiran á los ... superticiosos. 

I Resúmen. 
I 
I 

I 

1I 
I 
I 

Los municipios son 1 quid d¿u~num de 
la esfera política. 

Tengan cuidado con 10 que hacen porque 
á lo mejor puede suceder que vengan á tie
rra-como la bíblica estátua-por tener la 
base hecha de p uro barro. 

... Terminada laclección, conGamosmucho 
en la probidad) honradez y ciencia de los 
elegidos. 

.MAXIMILIAN'J ARROYO Y DIEGO. 

-----~~----
I 
I 

REAL DECRETO DE 30 DE DICIE.\tBRE DE 1890 • 

I 
I «Art.2.0 Los Ayllnti1mioutos que hasta el presente 
I no hubiesen llrga,do:i determinar el número de conce

jales que corresponde ,~cada distrito rf su término mu. 
nie;ipal en cumplimiento de lo ordellado e11 los arts. 12 
y La y disposioióu ~." trHnslLoria del Real deoreto de (} 
de Noviembre proximo pasado) prooederán á efectuarlo> 
con la m¡\.yol' urgelleia, Dp.:lpués de fijado ese número 
se asignarán propowj fJlla lLU ellte y por sOr Leo á. cada dis
tl'lLo los cOllcrjldes que por no haber cesado en lBB!) 
debell ser reempll1.zados en M¡LYO de 1 DI así como los 
q ne tLtln dpbell con tillun,r ell RUS cargos por manera que 
en dich.a rruova('ión bienal y en las suoesivas concurran 
á la votación todo' IOi:! distrÍLos y (luede al propio tiem
po determinado el distrito en q uo se deba proceder á. 
eleecióll parcial eJl ('aso de vae;ull te,» 

Esto cs lo vigcnte-~ 

Ahora haremos la. hist,oáa (le lo ocurrido. 

ELECCIONES MUNICIPALES 
11 

La rcnovación bienal del Ayuutamieuto vcrificada en 
Uayo de 1801 fue la primera que se hizo con arreglo á 
las disposicioncs de h~ llueV¡1 ley electoral y como do 
couformid ad eou ésta." el térmilJO de Va.lelepoñas hasta 
entollces dividido Oll eiue;u L'olegios r debla dividirse en 
cuatro distritos y om mcuc:3Ler dCLcl'mill¡Lr el mÍmcro 
de conceja.les (1 UlJ e:vla llliO ele ello::! ha.bia. de clegir para 
que en lo suecsi vo así !lO hiuiera y pndiem Oum pli1'se 
el articulll .1.> de la ley mUllieLpal, el, Ayunta1uiollto, pre
sidido por D. J uau Ramón o i)rJ j()j o y ]~I).i n, se reunió (~n 
sesión extl'aordill!1l'i'l el día 6 de Mayo de 18!)1 y ell el 
libro dc adas de dieun. feulm (lUC el ~r. Abddc ha te
llido la bond,Ld de UllLllitcst<.l.rll03 hay un p<Ll'ticulal' q uo 

1 

Ese períóclico tan ilustrado que se publica, en esta, I 
villa y q lle llama ma.nchego á D. Al varo de Baz<Í.n, no 
contento con demostrar :m wficiellcia en el terrello de la I

1 
historia quiere demostr<l,rlo también en el de la cieucia,j u- i: 
ríclica y mal avenido (Sill duda) con la legislae;ión vigt:n- 1 

te C.'lltendiendo q l1e los autores de las leyc:::i, reglamentos, I 
reales decretos y reale" órdenes que regul!1u las r elaoio- ; I 
nes de derecho admillÜ¡tmti vo, son ó han sido unos ill- t 

felices, incapaces para rrgularlas, se erige en árbi
tro y legislador snprcUl (), y ayer refiriélldos á los eou
sumOi:! y hoy á las elece;iolles, legisla e;aprichosament;e, 
pero queriendo guardar la retirada a;3igua sus ideas :L 

arluéllo.;; Y sin reparos q ne, aUlllI ue debió tener, nUllC<L 
hel. conocido, afirma COll ¡el. 111(1T01' desfel.e;hatez ql1C, St -

1 gtlll el Real Decreto de 5 de Noviemure de 1890, las 
eleociones municipales verificLtda'3 en V,ddepcftat> últi
mamente tienen un mal'ca,c1o vi ..: to de nulidad. 

d' abe f.'iquinra El. llUlfp('.wliente euál es la fee;hn, del 
Real D ecreto de 5 de Noviembrc de 1890:> 

die;e asi: 

"El Ayunbl.llliento, (lesIJUé" (le 1l1Ht :ílllplia y dcteni'Ll 
discusióll acodó q Il ~, fiiu n lo di(~¡; lo,~ UUllc0ja les quo uan 
de ele;,\'il'''u pl)L' l'CIlO"'wi,íll onlinitl'ia y dos pOI' ln.,¡ vaean
tes, Sé) Jiyi,t:L Oll h~ fiJl'llltt :;ig'uiellte: tl'es concejales por· 
catLt uno do lvtl di:;tl'ito-; dd Ayullt.Lmiellto)' ~;L!I Jo,,5 
POI', ('r lo~ (jllO l'llllnell l1la~'OI' ¡lll:lIlUl'O (lo l'e,;identl.!8 y dll:; 

pOI' IOR (le \' l't'il- '1'IIZ ." ('ol1\'1.:nto, illlpllti~llrlO Ins VllCitntes 

y enos siguen su marcha slglos y slglos, 
dando luz a] día, claridad y tinieblas á la 
noche, sin que su marcha sea detenida ni sus 
fulgores apagados, á no ~er ~or un fer:óme
no cósmico que solo la CienCIa pue-de Inves
tigar dando conocimiento de las causas que ! 

10 producen. I 

Pues bien. El Municipio es el sol de la I Vamos á d('shacer la impu tación de llulidad, ó lo que 
e,~ lo mis\U(\, ,í dar (1,1111 of".n~ leccióll á es¡;e ratOlwilln re
vnelto y agi:,ttcl0r, do dientecillos ~L.filarll)s, tlon los ·ll1e 
procnl'a hpr11' sin (ll1P,rer l'eeOnOce1' sn impoteucia, 

1, pOI' ostos (ltlR lÍlti:llos di:;trit\lH pOI' SOl' lÍ. los r¡IlC pertcnoCí,lll 
1 los ~l'eH, C:tlllirH'l'" y \r¡ddelolll:ll'j resu ltalldo ser tres el 

1111me¡'O de eo 11 <5l'j " 1 's 'plU:;e hall (le el"gil' en las próximas 
ell.!('cioneti pam caJa uno <tu lo" t:1l;ttl'O ti iotritos." 

administración popular. r 

(.J )t'Selllpeü:1.LUo." 1l0i\otrO.:l el pal)cl eltl gato en e te 

En derredor suyo recorren su órbita todos 1I 

los asuntos-los planetas-q ue han de obe
decer á las leyes de la Razón, ] a Eq u i dad y 
la J u ticia, y en los cuales se cifra la prospe
ridad de los ci udadanos. 

I símil? 

11 

Pude ... pero por alior', I ,~ lWnlOll<tmOS la vida y de
scamos que le br.,~to Cf)n la lcceióll. 

PIW" hi(:lIj cstu ;L('¡¡edn d,' l .\}'llntl1 Illi('n to CH fi¡'ma y 
no l)lll~l ll : v,I I'in.!' ,c "ino O(l1J Ul'H'glo oí lo (lii:lplwsto eu el al'
tí¡;ulo :W de h lcy Illlllli"ilnlj p"w l:,; eu:wdo pU'OIl do::! 
Iti'í, 'f; P~\I' lo IllV;¡f)~, r K610 (~II el C¡l~O de (lue, po!' el tl'lIns-

I ctlr,'o dl 'l tie:npll, '\l'a II 'I"'s:t:'io r IIlllle:1 t'1l lus ti, :l mc:¡os 
, C111ü ¡¡1,<'ePlb n ¡[ ell,l k.,1 1 '1 i"m I:!,'j'cionc,¡ 01',1 i nal'ifls. 

,1 D~ ,lOlldu q 11J la plell _LluUllLt~ uJIUIJ"tr"do. (iue ~.1 lu.:! elije-Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Templanza, La. 28/11/1893.


